DECRETO N° 2098.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, DE C R ET A :

Artículo 1°= Modifícanse los artículos 3° y 4° del Decreto 1456 del 23/08/95 los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 3°- Dentro de los días y horarios de aplicación del sistema, los conductores que deseen estacionar en la zona deberán cumplir con las siguientes disposiciones:

a) Deberán colocar dentro del vehículo y en forma claramente visible desde el exterior a través del parabrisas del mismo, una Tarjeta de Estacionamiento señalando en la misma, mes, día, hora y minutos en que el vehículo fue estacionado.

b) Cada Tarjeta habilitará al conductor a permanecer estacionado el tiempo que la misma indique (una hora) a partir del momento del estacionamiento, pudiendo dentro del horario señalado en la tarjeta estacionarse en cualquier lugar dentro de la Zona Azul.

c) Establécese una tolerancia de 10 (diez) minutos, luego de vencido el plazo estipulado en la tarjeta, a los efectos del retiro del vehículo.

d) Las Tarjetas de Estacionamiento podrán ser adquiridas en la Intendencia Municipal de Lavalleja, Terminal de Omnibus o a personas debidamente designadas por el Ejecutivo Comunal, quienes tendrán un margen de ganancia de hasta un 20% (veinte por ciento), sin aumentar el precio de la misma.

e) El precio de cada Tarjeta será de $ 5.00 (pesos uruguayos cinco), el que se reajustará en las oportunidades en que la Intendencia Municipal de Lavalleja lo estime conveniente de acuerdo al Indice de Precios al Consumo”.

“Artículo 4°- Unicamente podrán estacionar en la Zona sin utilizar la Tarjeta correspondiente, los vehículos pertenecientes a:

1) Instituciones Oficiales que se encuentren en el desempeño de sus funciones.

2) Discapacitados debidamente identificados. Se considera discapacitado a los efectos de este decreto a toda persona que padezca una alteración funcional   permanente o prolongada, física o mental, que en relación a su edad y medio social implique desventajas considerables para su integración familiar, educacional o laboral. Dicha discapacidad será determinada por una Junta Médica designada por el Intendente Municipal, presidida por el Director de Higiene e integrada por un total de 3 (tres) médicos, uno de los cuales deberá ser especialista en la discapacidad que se invoque.

3) Jefatura de Policía o Dirección de tránsito de la Intendencia Municipal, que se encuentren fiscalizando el cumplimiento de esta resolución.

4) Los vehículos que estacionen dentro de paradas o espacios Reservados concedidos por la Intendencia Municipal debidamente señalizados.

5) Los vehículos que posean chapas matrículas de otros países o se encuentren empadronados en otros Departamentos y sus titulares tengan domicilio fuera del departamento de Lavalleja, gozarán de este beneficio, durante la primera hora.

6) Aquellos otros vehículos que fueren especialmente autorizados por la Dirección

De Tránsito de la Intendencia Municipal mediante Resolución fundada. Estas autorizaciones tendrán carácter excepcional y deberán ser comunicadas a la Junta Departamental”.

Artículo 3º = Pase al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 62 de ese Organismo.

Artículo 4º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a catorce de

      marzo del año dos mil uno.

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

     Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario

